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La otra escuela de niñas que se visita ese mismo día es la de Juana García 
Valenzuela de 36 años, casada, título elemental y 8 años de servicio. La escuela 
era también pública elemental. La situación en la que se encontraba era peor que 
la escuela de Francisca Castro: «Es un portal incapaz de contener las niñas que 
asisten. Los muebles regular, pero no pueden colocarse bien por el local».

Los medios de instrucción los señala escuetamente la maestra como «los 
más precisos» y las asignaturas «las del Reglamento».

En cuanto a las alumnas inscritas eran «Menores de seis años, 8, de seis 
a diez años 80; mayores de diez años, 14. Total 102» de las que asisten ordinaria-
mente de 60 a 70. Nuevamente el absentismo escolar es evidente. 

El informe del inspector muestra el descontento ante la situación de la 
escuela: 

Esta Maestra es de buena moralidad y escasa instrucción, aptitud y capa-
cidad; los resultados en educación son buenos y en la instrucción medianos. Le 
llamé la atención sobre esto y me prometió llenar en breve los vacíos que hoy se 
notan en su establecimiento.

Con fecha de 25 de septiembre de 1875, el inspector remite al Rector 
de la Universidad de Granada el informe con los acuerdos de la Junta provincial 
de Instrucción Pública en relación a las escuelas visitadas durante el ejercicio de 
1874 a 1875 y, con respecto a las escuelas de Arjona, recomienda «Que la Escuela 
de niños que dirige D. Francisco Laguna y las dos de niñas, especialmente la que 
dirige Dª Juana García Valenzuela se trasladen a otros locales más capaces».

No hay noticia para esas fechas de ninguna escuela privada de niñas. Pa-
san los años y la situación de la enseñanza en Arjona no mejora en absoluto.

Al iniciarse el siglo XX, disponemos de más fuentes en las que localizar 
datos sobre la enseñanza primaria de la provincia de Jaén.

Según el Censo escolar de 1903, en nuestra provincia había 525 escuelas 
públicas lo que suponía que a cada escuela le correspondían 928 habitantes. 

Ateniéndonos a los informes oficiales, en 1908, del total de la población 
escolar de entre 6 y 12 años, solamente asistía a las aulas el 50,48 por ciento, con 
lo que 28.937 niños quedaban sin escolarizar.

Por partidos judiciales, tenemos los datos que nos aporta Samaniego Bo-
neu (1977: 238) en que podemos ver que, en todos ellos, el número de docentes 
era siempre inferior a lo que deberían tener.
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Cuadro n.º 2

Part. Judiciales población P. escolar MAESTROS

que tiene que debe tener que faltan

maestros maestras maestros maestras maestros maestras

Alcalá la Real 39.158 3.916 14 14 32 33 18 19

Andújar 58.118 5.812 24 19 48 49 24 30

Baeza 31.612 3.161 14 12 26 27 12 15

Carolina 51.798 5.180 24 22 43 43 19 21

Huelma 30.709 3.071 18 17 25 26 7 9

Jaén 49.133 4.913 17 15 41 41 24 26

Linares 40.479 4.048 14 19 33 34 19 15

Mancha Real 28.529 2.853 10 11 24 24 14 13

Martos 69.214 6.921 22 17 57 58 35 41

Orcera 34.823 3.482 14 13 29 29 15 16

Úbeda 51.259 5.126 17 13 42 43 25 30

Villacarrillo 64.777 6.478 28 19 54 54 26 35

Total 590.570 59.075 229 208 488 495 259 287

Maestros de los partidos judiciales de Jaén en los primeros años de los 20

Puede verse en el cuadro precedente que, en lugar de 488 maestros y 495 
maestras que debía haber en la provincia de Jaén, solamente se contabilizaban 229 
hombres y 208 mujeres dedicados a la enseñanza primaria. En el partido judicial 
de Andújar, al que pertenecía Arjona, faltaban 24 maestros y 30 maestras; igual 
ocurría en los demás partidos judiciales, como puede verse. En la totalidad de la 
provincia se necesitaban 259 escuelas de maestros y 287 de maestras. Es decir, 
esta escasez de docentes, si bien no podemos considerarla como causa exclusiva 
de la deficiente situación escolar de nuestra provincia, sí que tenemos que señalar-
la como uno de los factores de más trascendencia en el analfabetismo de nuestra 
zona.

No obstante, el número de escuelas se incrementó en un 49,59 % en 22 
años (Sancho y Cruz, 2020: 425), como podemos ver en el siguiente cuadro:

Cuadro n.º 3
1908 1916 1924 1930

367 382 383 549

Escuelas nacionales de primera enseñanza en Jaén en el primer tercio del siglo XX
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Antes de la proclamación de la Segunda República, el número de escuelas 
nacionales que existía en nuestra provincia era de 549 a las que asistían los 45.793 
alumnos censados en la población escolar de Jaén. Los promedios, por tanto, au-
mentaban, dándonos 83,41 alumnos por escuela.

En 1928, las niñas asistentes a las escuelas eran menos que los niños, y las 
cifras eran mucho más llamativas en el caso de las escuelas de adultos en las que 
solamente 66 chicas asistían a ellas, en contraste con los 9.901 chicos. 

Por Hernández Armenteros conocemos los datos del analfabetismo en 
Jaén por partidos judiciales. En él vemos que, mientras en el partido judicial de 
la capital, el analfabetismo estaba en torno al 68,89 %, en otros llegaba al 84,67, 
como era el caso del de Orcera. El partido judicial de Andújar tenía un 70,88% 
de analfabetismo.

Cuadro n.º 4

PARTIDO JUDICIAL DE PORCENTAJE

JAÉN 69,89

LINARES 69,45

LA CAROLINA 70,28

ANDÚJAR 70,88

BAEZA 72,02

MARTOS 74,96

ÚBEDA 75,13

MANCHA REAL 76,46

HUELMA 78,11

VILLACARRILLO 78,25

CAZORLA 79,04

ALCALÁ LA REAL 82,82

ORCERA 84,67

PROVINCIA 75,45

Cifras de analfabetismo en la provincia de Jaén. Hernández Armenteros

Estas tasas de analfabetismo se podrían justificar por la escasez de inver-
siones en enseñanza, tanto del Estado como de los municipios. Pero a esto habría 
que sumar, como Tiana Ferrer (1987: 6, 43-59), el «escaso aprecio de amplios 
sectores de las clases populares por los bienes culturales y educativos» y la exis-
tencia de un «mercado laboral infantil», que provocaron el mantenimiento de las 
altas tasas de analfabetismo y la escasez de escolarización. Hernández Armenteros 
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señalaba entre las causas de este analfabetismo el poco interés de los políticos por 
alfabetizar a la masa de la población, que de esta manera era más fácilmente ma-
nejable; se refiere, asimismo, a la estructura económica de la provincia, agraria y 
latifundista, que no precisa de una mano de obra letrada.

Aunque escasean los datos sobre las escuelas provinciales, a través de las 
visitas de inspección del último tercio del siglo XIX y primeros años del siglo XX, 
nos podemos hacer una idea del número y estado de algunos de los colegios visi-
tados, así como el nombre de sus docentes.

En el Censo de población de la provincia de Jaén de 1900, se comprueba 
cómo en Andújar, de 8.294 mujeres censadas, no sabían leer 6.912 y solamente 
sabían leer y escribir 1.337; lo que nos da una cifra de mujeres letradas del 16,1%. 
Pero es muy llamativo que el 83% de las mujeres de Andújar no supieran leer.

Si repasamos otros partidos judiciales, los números en los diferentes pue-
blos son muy parecidos. En la capital es ligeramente mayor la cifra de mujeres 
que saben leer y escribir; así, de 13.319 mujeres, solamente saben leer y escribir 
3.054, es decir el 22,9%, pero 9.816 mujeres no saben leer y 229 solamente saben 
leer, pero no escribir.

Más llamativos son los datos de Cazorla, zona en que, de 3.975 mujeres, 
solo 485 saben leer y escribir, o lo que es lo mismo el 12,20% de la población 
femenina.

Cuadro n.º 5
POBLACIÓN DE HECHO

AYUNTAMIENTOS Total de habitantes por sexo Instrucción Elemental

Saben leer
Saben leer y 

escribir
No saben leer No consta

var muj. var muj. var muj. var muj. var. muj

ANDÚJAR 16.302 8008. 8294 17 45 1711 1337 6280 6912

BAEZA 14.379 7205 7174 107 98 1884 1296 5204 5774 10 6

CARBONEROS 1.016 495 521 6 7 150 108 336 404 3 2

CAZORLA 7.936 3961 3975 5 10 732 485 3224 3474 6

JAEN 26.434 13115 13319 100 229 4590 3054 8300 9816 125 220

LINARES 38.245 19565 18680 146 83 6527 3897 12835 14655 57 45

MARTOS 17.078 8553 8525 91 85 1798 1063 6664 7377

ÚBEDA 19.913 10.070 9.843 51 61 2661 1812 7355 7965 3 5

TOTALES  PRO-
VINCIALES

474.490 239996 234494 2110 2744 56234 31713 181335 199650 317 387

Elaboración a partir del censo de población de la provincia de Jaén de 1900
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En julio de 1902 podemos ver las conclusiones que el Inspector, Gabriel 
Pancorbo, hace en su Memoria tras la visita de inspección realizada por las escue-
las de la provincia.

Respecto a los locales de las escuelas visitadas nos dice lo que sigue:

En general los locales en que se hallan instalados las 27 escuelas visitadas 
recientemente no sólo no reúnen ninguna de las condiciones que la Pedagogía y la 
Higiene demandan, sino que vienen a constituir una falta social, con verdaderos 
aspectos de delito, para aquellas autoridades que recluyen durante seis eternas 
horas cada día a un grupo más o menos numeroso de niños o de niñas en local 
insano, reducido, obscuro y maloliente en el que con más facilidad se propagan 
las enfermedades y los vicios que la enseñanza y las virtudes.

Con un peculiar y «literario» estilo, Pancorbo nos matiza sus sugeren-
cias para buscar soluciones a estos problemas educativos, así sugiere inspirarse 
en «sentimientos de la caridad ya que no por los de la justicia y la razón», para 
de ese modo «sacar al niño de las prisiones escolares en que hoy se halla y en las 
que como planta exótica se le priva de las caricias de un sol por Dios creado para 
darle luz, calor y alegría». También se queja el inspector del escaso y deteriorado 
material de las escuelas que presentan «un aspecto ingrato, desagradable y triste, 
impreso por su rancio, deteriorado e inútil material de enseñanza».

Entre las recomendaciones sugeridas por el inspector está la adquisición 
de menaje, efectos de enseñanza y un buen material intuitivo.

En esta fecha seguía habiendo un gran absentismo escolar, que se justifi-
caba con «la apatía de los padres de familia en enviar a sus hijos diariamente a la 
Escuela y la tolerancia en las autoridades». Incluso, los propios niños no querían 
ir a la escuela pues se aburrían en ella, debido a la escasez de material, los métodos 
pedagógicos y las características de los locales

Pancorbo culpaba de todo ello a «la apatía» de las Juntas locales, a los 
Municipios y a «la negligencia de los padres de familia» los cuales los retiraban de 
las escuelas para dedicarlos a los quehaceres domésticos.

El inspector no acusaba a los maestros y maestras por la situación escolar, 
pues consideraba que, en general, se esforzaban en sus clases e intentaban que los 
niños y niñas asistieran de forma habitual a las mismas.

La enseñanza se daba en condiciones materiales muy poco recomenda-
bles por lo que se pide «departamentos amplios, sólidos, espaciosos y repletos de 
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aire y ventilación», a la vez que nos informa de que el material y mobiliario de las 
escuelas son «en la mayoría de ellas antiguos, deteriorados, e inútiles».

Aunque las críticas, como vemos, eran muy reveladoras, no obstante, el 
informe concluía que los resultados escolares de las escuelas visitadas eran «[…] 
buenos en 17 Escuelas; aceptables en 18; regulares, en 54; deficientes, en 69; 
nulos en 18, no habiendo podido apreciarse ningunos en 7 escuelas vacantes en 
el tiempo de la visita, en dos cerradas por disposiciones sanitarias, en dos abando-
nadas por sus Maestros y en una cerrada también por falta de local».

Hace notar el Inspector en su Memoria que:

Merecen el singular honor de que sus nombres lleguen hasta el despacho 
de V.E. D. Leopoldo García, D. Fernando Cobo, D. Juan Magaña, Dª Isabel Aran-
da, Dª Petra Aragonés, Dª Magdalena Lanzas todos Maestros de Torredonjimeno; 
D. Jaime Arroyo, de Sorihuela; Dª Amalia Doña, de Cazorla; D. Cristóbal Rivas, 
de La Iruela; D. Francisco Corazón y D. Juan Alcalá de Lopera; D. Adolfo Ruiz, de 
Alcaudete; Dª Luisa Ortiz y D. Andrés Orosio, de Arjona; D. Segundo Álvarez, 
de Castillo de Locubín; D. Ambrosio Muñoz, de Villacarrillo y Dª Dolores Gimé-
nez de Pontones.

Como puede verse, en Arjona se destacaba, entre las maestras, a Luisa 
Ortiz y, entre los maestros, a Andrés Osorio. Es de suponer que ya no estaba en 
activo ninguna de las maestras a las que antes me he referido.

El inspector insiste en la localización de locales con buenas condiciones, 
escuelas amplias y con luz para sacar a los alumnos de «esos locales reducidos, 
húmedos, oscuros y malolientes en los que, como ya hemos dicho repetidas veces, 
los vicios y las enfermedades se propagan y extienden con más facilidad que las 
enseñanzas y las virtudes».

También está documentado que, a principios del siglo XX, en este pueblo 
había un colegio privado de niños a cargo de Juan Francisco Casas. Este maestro 
creó el colegio en 1905; era seglar y poseía el título elemental de magisterio.

En los años veinte se fundarían otros dos colegios privados de niños, la 
escuela de San Juan Bautista, dirigido por José Ruano Ruiz y las escuelas del Ave 
María, dirigidas por Rafael Izquierdo Abril.

A la escuela de José Ruano se la denominaba Escuela de San Juan Bautis-
ta; conocemos su plano en el que podemos ver que tenía dos aulas en el entresuelo 
de la casa, una más espaciosa (12x7), con capacidad para sesenta alumnos, y lo 
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Escuela de San Juan Bautista. AUGR. Leg. N.º 01039/023
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otra más pequeña (6x3). Además, en la planta baja disponían de una Biblioteca. 
El propio maestro nos indica la superficie y volumen de las aulas, así como que 
tiene abundante luz por las cuatro ventanas del primer salón y dos el segundo. En 
la planta baja había un patio en el que estaban situados los «retretes y urinarios» 
con una pila y un «poso» en el que vemos un caso claro de seseo. El resto de la 
casa debía de estar ocupado por la vivienda del maestro 

Los niños también disponían de las escuelas del Ave María, que fueron 
creadas en 1924 por iniciativa del Conde del Prado, Fernando López de Ayala Ta-
lero. Se inspiró en las escuelas del padre Manjón que había conocido durante su 
estancia en Granada. En el plano, firmado por Rafael Izquierdo, el director, pode-
mos ver que contaban con dos aulas grandes, un ropero, una capilla, una sacristía 
y un amplio vestíbulo.

Aunque en una Memoria de inspección de 1904, el inspector Gabriel 
Pancorbo nos enumera las escuelas no oficiales que ha visitado y, entre ellas, nos 
dice que hay tres de niñas en Arjona, solamente tenemos constancia de la escuela 

Plano de las Escuelas del Ave María. AUGR Leg. N.º 01039/032
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Planos del Colegio de las Hermanas de la Cruz. Arjona. AUGR. 01041/021
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Planos del Colegio de las Hermanas de la Cruz. Arjona. AUGR. 01041/021
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privada de las Hermanas de la Cruz. Aunque es muy posible que se mantuvieran 
las dos escuelas públicas que existían a finales del siglo XIX.

La escuela de las Hermanas de la Cruz estaba funcionando desde 1896, 
pero, para cumplir con lo legislado, el 17 de noviembre de 1906, la Congregación 
inicia su expediente para la aprobación de una escuela elemental permanente de 
niñas, gratuita. Dicha escuela se estableció en la calle Puerta Nueva n.º 1 de Ar-
jona.

La directora del colegio era M.ª del Carmen Iñiguez Rivas, más conocida 
con su nombre de profesa como Carmen de Santo Domingo de la Cruz. 

El colegio de las Hermanas de la Cruz, como puede verse en el plano 
firmado por Francisco Fernández, tenía dos plantas, un piso bajo con estas «di-
menciones», dos salones de clase, uno de ellos de 53 m2 y el otro de 50 m2, y un 
patio con pozo, y un piso principal con otras dos salas de clase. Aunque en Arjona 
quedan todavía muchos restos de seseo, es de extrañar este ceceo del plano, que 
se repite en varias ocasiones.

El inspector emite su informe favorable «ya que lo encuentra completo y 
en armonía con lo preceptuado en las citadas disposiciones».

Disponemos de un Reglamento que, entre muchas indicaciones muy se-
mejantes a otros de la misma época, podemos entresacar lo siguiente:

Nuestras clases, como dedicadas a la parte más humilde de la sociedad, 
serán elementales y enteramente gratuitas.

Siendo el fin principal que nos proponemos la educación religiosa y mo-
ral de las niñas pobres, las Hermanas pondrán un especialísimo interés en la ense-
ñanza de la Doctrina Cristiana, fuente única de la moral y elemento educativo de 
incalculable trascendencia.

Darán por tanto la primacía a las asignaturas de Religión y Moral, sin 
descuidar por esto las que como la Lectura, Escritura y Labores revisten verdadera 
importancia y son casi indispensables para formar mujeres útiles a la sociedad.

Teniendo en cuenta que el trabajo es después de la Religión el mas firme 
sostén de la virtud, sobre todo para las jóvenes de la clase humilde, las Hermanas 
se esforzarán por inspirarles un grande amor al trabajo, enseñándoles el arte de 
coser, (el más genuinamente propio de la mujer) y no permitiéndoles labores de 
adorno, sino como premio e incentivo para hacerles más agradable esta tan im-
portante, cuanto difícil parte de la enseñanza. […].
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Las clases estaban fundamentalmente dedicadas a las clases humildes y 
es de destacar que en ese reglamento se hiciera especial mención a la Doctrina 
Cristiana y Religión y Moral. Igualmente, se les enseñaba el arte de coser, que 
consideraban «el más genuinamente propio de la mujer» pero en ningún caso se 
les permitía que aprendieran labores de adorno por considerarlo una pérdida de 
tiempo en esa clase humilde. Como vemos, Religión y labores eran «casi indispen-
sables para formar mujeres útiles a la sociedad».

Hemos tenido acceso, asimismo, al listado de libros que tenían en el co-
legio y que les facilitaban a las niñas «en consideración a la pobreza de las alum-
nas». Para utilizarlos de lectura disponían de los libros de Saturnino Calleja La 
buena Juanita; El libro de los párvulos de Julián López; de Terradillo, el Evangelio; 
Cuentos Morales dedicados a la infancia de Diego Vidal; las Fábulas de Samaniego; 
Para escritura usaban el de S. Delgado; para religión el Ripalda; además, incluían 
la Urbanidad de Fleury; la Higiene de Calleja y dos libros de Gramática y Aritmé-
tica sin especificar sus autores. Pese a la mala calidad de las fotos, las incluyo como 
muestra de la escasez de material de que disponían.
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Libros del Colegio de las Hermanas de la Cruz, Arjona. AUGR. 01041/021
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Es el mismo Reglamento que presentaron años después en el colegio que 
dicha congregación legalizó en 1926 en el pueblo de Lopera, colegio que llevaba 
abierto varios años, aunque este estaba firmado por la Superiora de la Congrega-
ción de la Compañía de la Cruz, Sor Ángela de la Cruz, Santa Ángela desde el 4 de 
mayo de 2003, y el de Arjona por Carmen de Santo Domingo.

Hemos podido ver cómo en Arjona, igual que en la mayor parte de los 
pueblos de la provincia, los edificios escolares, los salarios de los maestros y maes-
tras, el material de enseñanza y las inversiones educativas, en general, dependen 
de la buena voluntad de los alcaldes, en el caso de las escuelas públicas, y de 
algunos particulares, congregaciones religiosas en su mayor parte, en el caso de 
las escuelas privadas. La realidad educativa que hemos mostrado aquí era lamen-
table: analfabetismo, absentismo, locales insanos, oscuros, sin patio de recreo. La 
enseñanza era rutinaria y deficiente. Entre las observaciones de los inspectores, 
siempre se hace referencia a la negligencia de los padres que no se ocupan de la 
educación de sus hijos y, menos aún, de sus hijas que retiraban de las escuelas 
para dedicarlas a las tareas domésticas y a ayudar a sus madres con los hermanos 
pequeños; por esa razón, en el currículo escolar de las niñas, además de lectura, 
escritura, principios de Gramática castellana y Doctrina cristiana siempre se im-
partían en estas escuelas  las “labores propias de su sexo» tal y como disponía la 
legislación vigente que no era otra cosa que la expresión de la mentalidad de la 
época.
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El amigo Antonio Martos también ha querido dejar constancia de sus re-
cuerdos y afectos en una "carta muy abierta" dirigida a este humilde cofrade, que 
lo agradece emocionado: 
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CARTA MUY ABIERTA AL CONFRATERNO JUAN 
ESLAVA GALAN

Antonio Martos García

E
stimado y muy admirado amigo Juan:

Junto con la muy ansiada carta 
del “Criado Portugués”, nuestro Prebos-

te (que así lo llamaba D. León Herrera Esteban) 
incluyó otra que, redactada con mucho donaire, 
había sido escrita por ti.

Una vez leídas ambas, hablé con Pedro 
y le dije que no teníamos otro remedio que pre-
sentarnos en Arjona.

Me hice cargo de contactar con mi ami-
go Montijano. Solicitar presupuesto y contratar 
el viaje.

Cuando se me informó del precio, se lo comuniqué a Pedro y de acuerdo 
con él, contraté el viaje dándole fecha, hora y lugar donde debería de recogernos.

El lugar señalado era en la acera del Gobierno Civil que, además de estar 
ocupado por los miembros y las “miembras” de nuestra Confraternidad, también 
la ocupaban un puñado de manifestantes que protestaban por el despido de unos 
trabajadores que se había producido en unos astilleros. Por este motivo ocupaban 
varios vehículos de la policía el lugar donde debería aparcar el autobús, lo que 
hizo que lo tuviéramos que abordar en un lugar cercano pero distinto.

Cuando me incorporé a la reunión, saludé con la natural alegría a las 
compañeras y compañeros pertenecientes a nuestra Fratría.

Al llegar a Luis Berges, al tiempo de estrechar su mano le dije: “Los del 
caballo de Espartero, son dos cañamones comparados con los suyos”. Esbozó una 
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sonrisa y con un leve encogimiento de hombros, aceptó el cumplido. Todo un 
ejemplo.

Has de saber que, de la primigenia cena, sólo nos quedan cuatro “saber-
vivientes”.

Son: Luis Berges con 96 años, el canónigo Pepe Casañas con 91, Pedro 
Casañas con 89 cumplidos y José María Pardo que, si no los tiene, calculo que 
andará cerca de los 80.

Después de los mentados y sobre tres o cuatro cenas posteriores, va el que 
te escribe con los 89 cumplidos dos meses antes de nuestro encuentro.

Después todos los demás rebosantes de juventud y conocimientos que 
serán los encargados de dar vida a nuestra Hermandad.

Este desplazamiento, me permitió la alegría de reencontrarme con Igna-
cio Ahumada a quien no había vuelto a ver desde la cena que celebramos en los 
jardines de Jabalcuz.

Sus trabajos de filólogo lo tienen muy ocupado en lo de Limpiar, Fijar y 
dar Esplendor.

Nuestro indómito Prioste, no se amilana ante nada.

Hemos cenado en la casa-palacio conocida como Vela de los Cobos, de-
bida a las trazas de Andrés de Vandelvira en la ciudad de Úbeda, acogidos por D. 
Natalio Rivas Sabater, su propietario, nieto del célebre político D. Natalio Rivas 
Santiago.

Otra cena tuvo lugar en Los Villares con motivo del V centenario de su 
fundación y otra, celebrada en el término municipal de Valdepeñas (Jaén), en una 
finca conocida como “La Beata”, debido a que, en el mismo lugar en tiempos muy 
pasados, existió un beaterio.

La cena tuvo lugar en un enorme salón y como había un piano, aprove-
chando que el Pisuerga pasa por Valladolid, Pedro Jiménez Cavallé nos ofreció un 
bello concierto.

Otra cena fue celebrada en Jaén en la casa-palacio de Cobaleda Nicuesa, 
por entonces propiedad de D. Jaime de Bonilla y en la que tú participaste.

En aquella cena y sin consultar ningún tipo de nota, Pedro Galera nos 
habló de los primeros dueños del edificio, dio detalles como si él hubiera sido el 
constructor y de cosas relativas al mismo como si las hubiera presenciado.
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A esta cena, tuvo la gentileza de asistir, junto a su esposa desplazándose 
exprofeso, D. Jaime de Bonilla.

Escuchando a Pedro Galera, me dijo al oído: “Sabe de mi casa más que yo 
y he escuchado cosas que nadie me había contado.

En posteriores intervenciones de Pedro, he llegado a la conclusión de que 
cuando él habla, el tiempo se detiene.

Ya en Arjona y siendo anochecido, pude apreciar unas asfaltadas y seña-
lizadas calles con sus cómodas aceras y bonitos edificios que demuestran que sois 
gobernados por eficientes munícipes,

Cuando el autobús llegó al lugar convenido, tres personas, con educado 
trato exento de servilismo, se ofrecieron con otros tantos vehículos, a trasladarnos 
al lugar donde se había de celebrar la cena.

Cuando llegamos, recibimos la bienvenida de las personas con las que 
compartiríamos mesa y mantel, visitando antes el museo del que os podéis sentir 
muy orgullosos.

Está hecho y dotado por el pueblo, recuperando todo lo allí expuesto con 
vuestro esfuerzo, datando los muy lejanos tiempos en los que fue habitado por 
vuestros ascendientes.

Pertenecéis a un pueblo de muy larga historia y esto se refleja en vuestra 
bonhomía y elegante trato. De ello, tengo tres distintos y distantes ejemplos.

El Primero es el de Mohamed Ben Yusuf Ben Nasar, conocido como Aben 
Alhamar.

Comenzó a configurar su reino conquistando Arjona, de la que se pro-
clamó rey.

Fue el fundador de la dinastía Nazarí, conquistando otras muchas ciuda-
des, entre ellas, Jaén y Granada, en donde edificó la Alhambra.

A pesar de los siglos transcurridos y a sus consiguientes avatares, conser-
váis el sillón que él usó como trono. Esto os honra.

El segundo ejemplo es el de la persona que emigró a América y ya rico, a 
través de un descendiente, al que acompañaba el artífice que lo labró, os dejó un 
hermoso retablo en honor de vuestra Patrona por la que sentía una gran devoción 
y a la que tenía por su Amparadora.
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Lo cuentas tú en tu libro “La conquista de América contada para escép-
ticos”.

El tercero eres tú que en algunas de las sobrecubiertas de tus libros, con 
incontenible orgullo, dices que tu venida al mundo, tuvo lugar en Arjona.

Llegada la hora de llenar el bandullo, al tocarle el turno a las codornices 
al Pedro Ximénez, se me vino de sopetón al magín una especie de refrán que debió 
de ser  obra de un “malaje” que dice “que de buenas cenas, están las sepulturas 
llenas”.

Rechacé el plato y pedí a cambio dos danones, contemplando con la na-
tural envidia a mi compañero de mesa José María Pardo, cómo daba buena cuenta 
de su ración.

En todas las cenas, nuestro Prioste pone su ya valetudinario magnetofón, 
coloca la ya muy trillada cinta y todos los asistentes, con descompasados tonos, 
entonamos el Canto a Jaén.

Somos muchos los que lo consideramos himno, pero en los tiempos en 
que fue compuesto, gobernaba en España la república quien sólo permitía un 
himno. El nacional, conocido como himno de Riego.

A las conferencias del Arco de San Lorenzo, Pepita Fornell era una asidua 
asistente.

Ella me facilitó una partitura original que el maestro Cebrián había rega-
lado a su padre. A ella debo el disponer de una fotocopia y la titula Canto a Jaén.

En la presente ocasión, nuestro Prioste no puso en marcha su magneto-
fón.

Una persona con voz no sé si de barítono o de tenor que en esto, como 
en muchas otras cosas, soy un ignorante, con voz potente y perfecta entonación, 
lo cantó de tal manera, que hizo que en mi garganta se aposentara un nudo de 
emoción y el deslizar de una silenciosa lágrima. Y lo hizo sin acompañamiento de 
música.

Terminado el acto y una vez despedidos de tan agradables anfitriones, 
con las mismas personas que nos recogieron a nuestra llegada, volvimos para to-
mar el autobús con el que retornar a Jaén.

Lo abordé por una puerta delantera, ocupando un asiento detrás del con-
ductor.
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Estaba adunando recuerdos, cuando una alegre Eva de Dios, se presentó 
con una bolsa diciéndome: “Tu amigo, Juan Eslava, te regala y te dedica estos dos 
libros”.

Fue entonces cuando recordé que, en tu carta, entre otras muchas cosas, 
decías:

“con el obsequio de ciertos libros de alguna enjundia que mi pobre inge-
nio ha perpetrado, los cuales si no merecieran lectura sabrán al menos calzar un 
mueble.”

Este obsequio tuyo, hizo que se derramara la ya llena copa de vuestras 
atenciones.

Comprobé los libros y los tenía repetidos.

Como un Salomón de tres al cuarto, tomé la decisión.

He regalado los comprados y me quedo con los dedicados.

(Ha salido un pareado. No ha sido esa mi intención).

Juan, puedes sentirte muy orgulloso de tus paisanos y ellos de ti.

Pero nunca olvides que también tienes unos fuertes lazos que te unen a 
Fuerte del Rey y a Jaén.

Un fuerte abrazo y hasta la próxima si Dios es servido.

Y la paz.





Los santos de Arjona dibujados por el cofrade de 
los Amigos de San Antón Francisco Cerezo Moreno




